
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Educación	–	Rectifícase	parcialmete	el	Art.	1°	del	Dcto.	ECyT.	N°	1487/15,	correspondiente	a	la	Sra.	María	del	Valle	SILVERA	VILLAGRAN,
D.N.I.	 N°	 10.332.299;	 donde	 dice:	 «por	 acogerse	 al	 Retiro	 Transitorio	 por	 Invalidez»,	 deberá	 decir:	 «por	 acogerse	 a	 los	 beneficios	 de	 la
Jubilación	Ordinaria».
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